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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que low Sres. Alcaldes y Seeretnrios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, doude pérmimecerá hnsta el recibo 
del-nútuero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encun-
derniición, que deberá verificarse c»da año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, M1ÉKC0LES Y VIEIINES 

Se suscribe en la Imprenta de la jbiputucidn provincial, ú cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pngndiis al solicitar la euscripcidn. Los pagos 
(IB fuera de la capital se harán por libronza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

, Las disposiciones de las tiuton'dndfis, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimniio de las 
mismas; lo de interés particular previo el pitgo ade
lantado de "veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
do inserción. 

PARTE OFICIAL 
.-PmldMicia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin noverlad-eri" su impor
tante, salud. , . ..; 

(Gacela dal día 0 de Febrero) 

DIRKCCIOV 0E\Clt \ l i UE S\MDAD 

• t'trttulttr .. - •• 
Habiéndosó ampliado ios servicios 

•del Inst i tuto de Suero te rep iá , v i ' - " 
'-'óanación" y.: bacter iología de A l 
fonso X I I I , givcias pr ioc ipa la ien té 
ol celo y entusiasmo cien tilico da los 
ilustrados Profesores que,bajo la d i 
rección del Doctcr, D. Santiago 
ROILÓO y Caja!, fjrmaa e l personal, 
de dicho establéci iniéoto, y con.ol)'-
je tp de que los pueblos y los Profe
sores ile las ciases múd cas puedan 
ut i l i í i r , y a i acostumbren á hacerlo, 
las importantisimas y vanadas fun-
ciooeR que, pava beneücio <ie la sa
lud pública y de la ciencia, se han 
creado al l i , y desempeflau dietingui • 
dos y competmitos Profesores de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria, 
la Dirección genoral de Sanidad ha
ce públicas las siguieotesdisposicio-
nes: 

1." Los Gobernadores, Presiden 
tes de las Diputaciones provinciales 
y Alcaldes de los pueblos todos de 
España , podrán remitir directamen 
t e á dicho lusti tuto (Ferroz, 98, Ma
drid) los productos pa tógenos , a l i 
menticios ó de cualquiera clase que 
sean, cuyo análisis interese al escla
recimiento de cuestiones de higiene 
públ ica , asi en lu que se reharé A las 
personas como á las ganade r í a s , y 
que, por carecer de laboratorios y 
personal perito, no pudieren anali
zaren susrespectivas jurisdicciones. 

Para que el envío de esta clase de 

productos sehaga en las condiciones 
que exigen la g a r a n t í a de la salud 
pública y un buen anál is is , el Instir 
tuto de Alfonso X I I I proporcionará 
iostruccioues impresas á quiepes las. 
demanden, seflalandó -las ebudicio-
líes á. que han de someterse la reco> 
gida y envase de las sustancias. 

' 3.* El Inst i tuto de. ' Alfonso X I I I 
evacuará ..todas las consultas sobre : 
motivos p rác t i cbs 'de su ministerio 
que las Autoridades creyesen, nece - ' í 
sario formularle. 

' 3. ' Todos los Hospitales de Ma
drid pueden uti l izar ios servicios del 
l u s t i t ü lo para el reconociiuieoto de . 
les productos .morvosos que intere
sen & sus ' neces idádes h ig ién icas y 
ciiuicas, y para sümin i s t r a r ' l o que" 
exijan la vacunac ión y el tratamien
to se ro te ráp ico . de los inférmi.s. 

4. * . E l Insti tuto de Alfonso X I I I 
puede practicar éú su domicilio las 
inoculacumes a n t i r r á b i c a s , y sur t i r . 
de excoleute suero ánt idif tér ico, lo 
mismo á los pueblos que á los par
ticulares 

5. ' Los análisis que practiqueny 
los productos que expendan las d i 
ferentes Secciones de este Ins t i tu to , 
percibirán, s e g ú n su reglamento, 
las modestas retribuciones que su 
tarifa señóla, cuando los uti l icen 
Corporaciones y personas pudientes; 
pero se p res ta rán gratuitamente á 
toda ins t i tuc ión y Profesor, cuando, 
no podiendo retribuirlos, los deman
den para fines ú t i l es á la ciencia, la 
higiene pública y las clases menes
terosas. 

Lo qoe comunico á V. S. i fin de 
que so sirva disponer la inserción en 
el Bolelin Oficial de esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 17 de Enero de 1902.—El 
Director general, A. Pulido. 
Sr. Gobernador c i v i l de la provincia 

de 
ÍOaata deldmlOdo Enero de 1902.) 

GOBII5RNO DE PROVINCIA 

./UNTA I 'KOVINCIAL 
O E I N S T R U C C I Ó N P Ú U U C A . D E UEÓN 

Obran en la Secretaria de esta 
Corporación y á disposición do los 
interesados, que . pueden recogerlos 
por sí ó por medio do'persona eú su 
nombre; los siguientes Ululos. ad-
miuistrativbe: 

- En propiedad 
• D." Ániceta Méndez , ' para i a Es. 

cáe la deRedipuertas. ." -
D. Vicente Charro, para la de 

Valle y Tédéjo 
D. Natalio Herrero,, para la de 

Santa Maria del Condado." 
D. Juan Manuel García Melcón; 

para la de Sau t ibáñez de Arienza. ' 
i ) . Ricardo González, para la de 

Villaverde de Oniaña . 
D Gregorio García Álvurez, para 

la de Sosos del Cumbral. 
D. Emilio Cabezas Fernández , para 

la dé Almagarifws. ' . - . - - ' 
D. Andrés Gago Bernardo, para la 

de Barrillos de C u t u e ñ o . 
D Hermenegildo Chachero, para 

la de Santiago Millas. 
D Benito León Miranda, para la 

d e C á r r a c e d o . 
Interinos 

D. Antonio Santos Martinez, para 
la de Santa Maria de la Isla. 

D. Tomás García Ares, para la de 
Quintanilla deSomoza. 

León 4 de Febrero de 1902. 
K l Qobornndor-rrflsidento, 

Alfredo fiai'ciii Uernanlu 
E l SacreUrio, 

Slnnuel Cnpelo 

OBRAS P t l B L I C A S 

O A R R E T E B A S 

Autorizado por la Dirección gene
ral de Obras públicas con fecha 15 
del corriente mes, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de un muro que en la 

carretera do Villafranca, ni ferroca
r r i l de Falencia á la Coruüa , de esta 
provincia, cierre una finca del señor 
Conde de l'efia Ramiro,.y la cons
t rucción de un ' i uro de c o n t e n c i ó n 
d é f t í o a d o . á . e v i M r ' w f r i i n i e o ' t o r en 
los taludas del desmonte. c u y ó pre
supuesto de contrata es de B.C8ñ pe
setas 47 cót i t imos, he señalado para 
ella el día 10 de Marzo próx imo y 
hora de las doce; 

La. subasta se . ce lebrará en- loe 
té rminos prevenidos "en .la Instruc
ción ile ¡8 rio Marzo do 18"2, en 
este GobierBO do provincia, donde -
se hal lará de manifiesto, para ccno-
cimiento del. público, el p re supués - -
to, condiciones y,plano co r r e spón - , 
dientes, y antes 'eñ la Jefatura' dé 
Obras públ icas . 

Las proposiciones se a d m i t i r á n : 
en pliegos cerrados, ajustadas a l 
modelo inserto á con t inuac ión y 
extendidas en papel sellado de 11 " 
clase, debiendo a c o m p a ñ a r él res
guardo que aoreditehaber ingresado 
en la Caja de Depósitos el uno por 
ciento del presupuesto de contrata. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en ol acto una segunda l i c i t a 
ción, ú n i c a m e n t e entre sus autores. 

Los gastos de inserción de esto 
anuncio en la Gaceta de Madr id y 
BOLETÍN O F I C I A I , serán de cuenta 
del rematante. 

El plazo para el otorgamiento del 
contrato no excederá de quince días, 
á contar desde la aprobación del re
mate. • 

León 30 de Enero de 1902. 
E l Gobernador, 

Alfredo lanrcín l lernardo 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino d e . . . , s e g ú n 

cédula personal n ú m . . . . e n t e r a d o del 
anuncio publicado con fecha 30 de 
Enero ú l t imo y de las condiciones y 
y requisitos que se' exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparac ión de un muro 
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que en la carretera do Villafranca al 
ferrocarril do Falencia á la Coruüu, 
provincia de León, cierro 'ion finca 
del Sr. Conde do Peiiu l latniro, y la 
cons t rucc ión de un muro de conten
ción destinado & evitar corrimientos 
en los taludes del desmonte, se com
promete á tomar á su cargo la eje
cuc ión do las cismas con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de...".. 

(Aqui In proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lia 
ñ á m e n t e el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro 
puesta en que no se exprese deter 
minadameute la cantidad en pesetas 
y cén t imos , escrita en letra, por la 
que se compromete el prop.mcnte íi 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se ?D&da alguna 
c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponeote.) 

DIPUTACIÓN PRÜV1NCIA.L Dli LEÓN 

Mes de Febrero de C O N T A D U H Í A D E l .OS F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVIHCUL 

Distribución do fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Uonfcidum de fondos provinciales coüforme 
á lo prevenido en el nrt . 37 do la ley (le Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 186ñ, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
do Adminis t rac ión local fecha l . " de Junio de 1886 sobro refi'rmas eu 
la Contabilidad. 

•1 ." 
: a." 

3." 
i . ' 

8." , 
g." 

lo.:1 
n . " 

••12.'• 
13."' 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . . 
Servicios generales. . . 
Obras obligatorias 
Cargas 
rus t rucc ión pública . . . . . . 
Beneficencia . . . 
Cbrrécción pública . . . . . . i 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos .". 
Carreteras . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras diversas ; . 
Otros gastos . . . . . . . . . 
R e s u l t a s - . . . . . . . - . . . 

TOTAL : 74.100 

C A N T I O A D 

Pesetas. Cta> 

5.000 
4.000 
' I . 5 0 0 
3:500 
5". 000 

35.000 
a. 500 
a. ooo 
1.000 

- -600 
.10.000 

4.000 • 

La p resen té d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de setenta 
y cuatro mil,cien pesetas. 

León á 29 de Euero de 1902.—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 2 de Febrero de 1902. —La Comisión, previa dec larac ión de 

. urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos,cuyo pormenor 
se .publ icará én el BOLETÍN OFICIAL 4 JOS efectos oportunos.—El Vicepresi
dente, P. A . , Isidoro.Aguado Jolis.—El Secretario, Garc ía . ;• 

M I !N A S 

00N ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 

. I N O I N I E R O J E K B . D E L D I S T R I T O M l -

K E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hugo sabei: Que por D. Fernando 
Conde Domínguez, vecino de Vigo, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
v i l -ie esta provincia, en el día a l 
del mes de Enero, á las doce y trein 
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 40 perteoencias para la 
mina de hierro llamada Elvira , sita 
en té rmiuo del pueblo de Arando, 
Ayuii tamiento de Oencia, parajes 
llamados •Tereola,» «Berea,* i D a -
vellín> y iPeolada da Osa.» Hace la 
des ignación de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro del prado, propiedad de don 
Manuel (iarcia, vecino de Argado, 
paraje «Petada da Osa,> y temando 
100 metros con rumbo N . se colo
cará la 1 . ' estaca, desde ésta y en 
rumbo E. 1.500 metros colocando la 
2.", de és ta al S. 200 metros la 3.*, 
de é s t a al O. 2.000 metros la 4 . ' , de 

ésta al N . '200 metros la 5.", dé és ta 
al E. 500 metros la'.6.", jn'uto á la 
1. ' , quedando así cerrado el pe i i íue -
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, ?IÜ perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseote edicto para que eu 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previese el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n.° 2.984. 
León 5 de Febrero de 1902.—E. 

Cantalapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
DE LA PROTINCIA DE LEÓN 

Don Agus t ín Alonso Criado, Re
caudador de Contribuciones de la 

1.' Zona del partido de Astorga, en 
v i r tud de las ficultades que le otor 
ga el art. 18 do la I ' i s t ruceión de '̂ 6 
de Abril de 1'JOO, para el servicio de 
la recaudac ión de las contribucio-
nes é impuestos del Estado, ha nom
brado auxiliares sujos 4 D . C á n d i 
do García Rio, D. Anselmo Mei^da-
üa Alonso y D. José Alonso Prieto; 
debiendo cunsiderarse sus actos co • 
mo ejercidos personalmente por el 
ü . Agnstí i i Alonso Criado, de quien 
dependen. 

Lo que se hace públ .co por medio 
del presente anuncio; á fio de que 
llegue á conocimiento do los contri -
buyontes compreanidos en la ex 
piesada Zona y autoridades adnii-
u í s t r a t i ' H S de la misma. 

León 3 de Febrero de 1902.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Ba
laca. 

ADMINMSTRACIÓS D E P R O P I E D A D E S 

D E LA P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Ci I p c II I o r 

A los efectos prevenidos eo el á r 
t ículo 87 del Reglamento de 17 de 
Mayi.de I86ó y Real decieto de 23 
de Septiembre ; lé 1881, los Ayunta - , 
m ien tó s .dueños de inouies que n.o 
revistan ca r ác t e r d e - i n t e r é s gene 
ral , y que cotño tales depeniieuídol 
Ministerio de Hacienda, deberán re
mi t i r d ú í a n t é el-mes a c t u a r á es tá 
Adminis t rac ión , relaciones, detalla
das de los aprovechamientos que 
deseen util izar, en el p róx imo año 
forestal. ' ' . . ' ; 

Esta Adm'n i s t r ac ión espera del 
celo ,y actividad de los Alcaldes 1» 

•remisión de las reiacionés de refe . 
rénciá dentro del plazo marcado, y 
debe prevenirles que no es tá dis 
puesta á consentir se eluda el c u m -
pliiuieñto del servicio requerido, y 
que á todos aquellos que no lo cum -
pliereu se les impondrá la multa de 
17'50 pesetas, con la que desde lue
go quedan conminados. 

I.eóu 3 de Februn. do I90¿ .—El 
Administrador de Propiedades, Fer
nando Liébana .—V.° B.°: El, Dele
gado de Hacienda, Enrique G. de la 
Vega. 

A í U N T A M I E N T O S 

. Alcaldía constilucional de 
Castromndarra 

Se halla confeccionado y expues
to al público eri la Secre tar ía de este 
Ayuntamieoto, por t é rmino de ocho 
días , el padrón de cédulas persona
les para el corrieute ejerciCK, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarle y exponer dentro de d i 
cho plazo las reclamaciones que vie 
ren convenirles, pues pasado que 
sea no se rán oídas por justas y leg í 
timas que fueren las presentadas. 

Castromudarra 2Í1 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Mariano Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Igücña 

Se halla terminado y expuesto al 
público por espacio de diez dias, en 
la Secretaiia de este Ayuntsmieuto , 
el padrón do cédulas personales 
correspondiente ni año de 1902, á fin 
de que durante dicho plazo puedan 
examinarle los contribuyentes com
prendidos ea el mismo, y formular 
los reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues transcurrido que sea 
no serán o ídas . 

I g ü e ñ a 26 do Enero de 1902.— 
— E l Alcalde, Casimiro Caocillo. 

Alcaldía constitucional de • 
Bar jas 

Terminado el padrón de c é l u l a s 
personales de este disrrito para el 
corrieute a ñ o de 1902, so halla de 
manifiesto al público e-.i la Secre
taria de este Ayootamiento por t é r 
mino de or-ho d i j s . á fio de que los 
contribuyentes eu él comprendidos 
puedan examinarlo y formular las 
reclamacioties i|ue viere-i conve-" 
uirles; pues t r a n s c u r r i d o dicho 
t é r m i n o no les serán atendidas. 

Sarjas 1.* de Febrero de 1902.— 
P. O.: El Secretario, José Carrete. , 

Alcaldía 'consti lúcioaal de • 
•'• - S e m i i t r t . ,. 
Se Halla exp'iesto al-público. en la 

Secretaria-de este Ayuntamiento 
por . té rmino de ocho dius el padrón 
'de'J 'cédalas personales, correspon
diente al presente i.ño, á fin.Ue oir 
reclamaciones.: \ v : 

Bembibro 1." de Febrero de 1902. 
— E l Alcalde, Agapit'o Flor.; . 

: Alcaldía constUücfonál de . 
' La Robla 

Habiéndose ausentado hace bas
tante tiempo dé la casa paterna' él 
mozo Isidoro Viñueln Viñuela , natu
ral de Candanedo de Feonr, com
prendido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento y cuyas señas son: 
estatura regular, pelo y ojos casta
ñ o s , cejas al pelo, cariz y boca re
gulares y barba nació:..te, se intere
sa la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido ponerlo á dispo
sición d e s ú s padres. 

U Robla 2 de Febrero rte 1902.— 
El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía cons/ilucional d i 
Villadangos 

Desde esta fecha se halla expuesto 
al público eu la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento el repartimiento de 
consumos para el año actual de 
1902,el cual pe rmanece rá ocho d ías , 
para que durante los mismos puedan 
los interesados presentar las recla
maciones que estimen convenien
tes, pues pasados no serán atendidas 

Villadangos 1." de Febrero 1902. 
— E l Alcalde, José Fe rnández . 



Partido j u d i c i a l de Astorga 
REPARTIMIENTO formado por la Junta dol partido d é l a s cantidades quo correspondo satisfacer á' cada A y u n t i -

mieoto por gastos oarc^laruis en el próximo año de 1902 

A Y O N T A M I E N T O S 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Oastrillo de los Polvazares 
Hospital do Órbigo 
líUClllO 
Llamas de la l i bera 
Hagsz 
Quiutamlla de Somoza. 
Quiutoim dol Gustil lo. . . 
Rabanal del CamrriO 
San Justo do la Ve(y* 
Santa Colomba de S o m o z a . . . . . . 
Santa Itlaiina del Rey 
Santiago Millas . 
Truchas V. 
Turcia . . . 
VillegatÓD. 
Villaobispo 
Val de San Lorenzo.. 
Vil lamegil 
Villares ile Ó r b i g o . 
Villarejo 
Valderrey 

Totales 

Poblacidn 

,'.'48 
,252 
.012 
576 
118 
79o 
583 
72p 
411 
637 
295 
872 
766 
378 
012 
301 
064 
683 
,405 
,276 
948 
342 

,566 
402 

,52.02 ti 

C O N T R I B U Y E N AL E S T A D O 

•or iQinuelitüs Por subsidio 
Pesetas 

15.260 
19.578 
14.930 
12.985 
1.G06 

10.034 
9.767 

16.345 
5.518 

12.287 
10.373 
13.927 

.19.531 
15.230 
22.841 
11.605 
19.113 
16.468 
•9.972 
10.460 
11.877 
8.005 

20.417 
26:099 
17.960 

358.188 

20.977 
3.780 

341 
546 
187 

1.461 
234 
8 Í8 
149 
371 
445 
183 

1.128 
2-12 
606 
718 
4i:8 
«50 
296 
826 
759 
219 
760 

1.180 
316 

37-.6fi0 

i'or consumos 

Pesetas 

29.350 
8.873 
4.576 
4.303 
2.552 
2.224 
6.451 
4.738 
3.762 
6.569 
6.228 
4.518 
9.498 
5.260 
5.566 
5.178 
7.557 
4.631 
6.:i69 
3.322 
4.785 
3.66:1 
4.191 
6.380 
5.920 

156.464 

Haso total 
.leí 

rejiarto 

Penólas 

70.835 
34.483 
21.859 
19.410 
11.46) 
14.?.I4 
19.035 
23.639 
10.840 
21.864 
19.341 
20.500 
32;923 
23.110 
31.025 
19.802 
29.192 
23.4.-Í2 
1 9 . 0 Í 2 
15.884 
19.369 
13.2'¿9 
26.931 
36.0IÍ1 
26.552 

604.338 

C U P O 

ANUAL 

806 44 
392 56 
2 ¡8 80 
220 96 
1«0 44 
165 20 
216 68 
269 12 
123 36 
248 88 
280 16 
233 36 
374 80 
263 08 
353 20 
225 44 
332 32 
266 77 
216 76 
180 80 
2 ¡ 0 48 
150 6U 
306 60 
410 52 
302 28 

201 61 
98 14 
62 20 
55 24 
32 61 
41 30 
54 17 
67 20 
30 84 
62 22 
i.5 01 
58 34 
93 70 
65 77 

•88•80 
56 36 
83 08 
60 69 
54 19 
45 20 
55 12 
37 65 
.76 65 

102 63 
75 57 

6.879 .61 1.719 90 

Astorga 2 ue Noviembre de 1901.—El Alcalde,. Manuel '- 'Miguélez Snntos, 
. Blanco. . . ' 

— E l Secrotario accidental, Isidro 

. - A k a l d i t constitucional de • 
- Ardón . • 

'HalUndose comprendido eñ.el alis-
t amieñ tó ' "de jno ios de esta A 'yuo ta -
miento el Joven J o s é ' y i r o s t a Auso-

,lle, natural de Ardóri, hijo. J é José 
y ÁntoDia, el cual n..ció el día 23.de 
Uar¿o de 1882, los cuales se ausen-
taróti de esta localidad hace más dé 
diez años , se ci ta .á dicho.mbzó para 

; que él misino ó,perabaa'.qué .legal
mente le reprefieote comparezca.an-
te este Ayuntamiento i íes efecr 

'• tos de la . ley eu cualquiera de los 
diasque median hasta la m a ñ a n a 
del ocho del próximo Febrero; pues 
si en dicha fecha, no se tuviere co
nocimiento del mismo se le consi
de ra rá como fallecido. 

Ardón 31 de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Alcaldía conslUucimial de 
Asiorga 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia eo sesión de . I . " del actual acor
dó proveer por concurso la plaza de 
Arquitecto municipal , dotada con el 
haber de 1.500 pesetas, y 500 de 
gra t i f icae ióo, durante el actual ejer
cicio, teniendo la obl igación de des
e m p e ñ a r una clase de dibujo. 

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
instancias, t í tu los y méri tos eu el 
improrrogable plazo de quince dias, 
á contar desde la insereión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Astorga 2 de Febrero da 1902.— 
El Alcalde, Paulino Alonso Loren-
i ana . 

• -. A l c a l i i a constitucional de 
Maladeón de los Oteros 

Se.halla terminado.y expuesto a l 
público en -larSecretaria. de este 
Ayuntamiento > por.-término deocho 
oías , du rante,los que - p o i r á sor oxa -; 
minado y formular contra él; las.ro , 
clamaciones que juzguen pertiueo 
tes, el repartimiento de consumos 
para.el año c o r n e ó t e ; y se"advierte 

•qué & las: catorce del día noveno, 
siguiente al en . que tenga lugar la 
inserción dé ^jpste anuocio "en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
reunirá la Junta para resolver a q u é 
llas.. •: ; • " v / " • 

Matadeón de los Oteros 28 de 
Euero de 1902.- El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a de la. Isla 

Por acuerdo de la COrporacióa de 
este Ayuntamiento se halla vacante 
la plaza de Depositario de fondos 
municipales del mismo, dotada con 
50 pesetas anuales, pagadas por t r i 
mestres vencidos del presupuesto 
municipal, con las ciiales hab rá de 
suplir los gastos de pagos que se 
or ig inen . en la capital, cabeza de 
partido y Muuicipio, prestando ade
m á s la correspondiente fianza á sa
tisfacción de l Ayuntamiento, que 
habrá de consistir en la cuarta parte 
eu metá l ico , por lo meaos, del total 
á q u e asciendan dichos fondos. 

El plazo para su provisión es el 
de treinta dias, contados desde esta 
fecha. Durante el cual podrán los 

aspirantes presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía en .papel corres 

•pondienfé;. teniendo, en cuenta que. 
de no .presentarse aspirantes á dicha 
plaza.será declarado o! cargo óos 'ce-

j i l y ob¡igator io , sei ;ún^previene ' : la 
vigente ley Municipal. 
. Santa María • dé U IsU, á 28 de 

Enero de 1902.—El Alcalde, Euse-' 
bio Fernández ; : . 

' : Alcaldía eónst i tucimal de • 

- Burón -

Alistados en este AyuotaTiiento 
los jóvenes Evaristo Herrero Cana!, 
hijo de José y Dorotea, y Faciiodo 
Marcos Canal, hijo de Mariano y 
Simona, los dos naturales del pueblo 
de Vegacerneja, por hallarse com
prendidos en las relaciones r emi t i 
das por ei Sr. Curt, Pár roco de dicho 
p'ieblo y Juzgado muoicipat do esto 
Municipio, nacidos amboa en el afl i 
1882,y resultando de las averigua
ciones practicadas que hace más de 
15 años que dichos jóvenes y sus 
familias se han ausentado de este 
Muuicipio, siu que se haya podido 
averiguar el paradero de unos n i de 
otros, se les cita por medio del pre
sente anuncio, á 'fin de que compa
rezcan oa este Ayuntamiento, antes 
de las doce del dia ocho de Febre 
ro próximo, en que hab rá de que-
darcerradodeSuitivamente ei alista
miento de mozos sorteable.s eo el 
año actual; pues si no lo verifican 
el Ayuntamiento los considerará 
muertos, por analogía con lo que se 

determina en la regl:i 4." del art. 88 
de la vigente ley de Remplazos y 
acordará de excluirles de la lista de 
mozos sorteables. Ala voz se ruega á 
todas las autoridades y Alcaldes do 
los Ayuntamientos qne si alguno de 
dichos mi zos reside en sus distritos 
se sirvan incluirles on los respectivos 
alistamiectes, dando en todo caso 
cuenta á esta Alcaldía á los efectos 
que co derecho proceda. 

Burén 30 de Enero de 1902.—El 
primor Teniente A l c a l d e , Pedro 
Allende Sánchez 

• En la Secretaria de este Ayunta
miento, y por t é rmino de ocho dias, 
se halla de inanifíutito el padrón de 
cédulas perso na le s , confeccionado 
para el presente año de 1902. Los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo que se consideran perjudica
dos eu la clase de cédu l a s qne se le 
tiene.designados deberán presentar
se eu el mismo plazo á hacer las 
las reclamacioués que consideren 
opor tduás ; pues treucurrido que sea -
se remit i rá á la aprobación para los 
efectos oportunos. 

Biirón 30 .de Enero do 1902.—El* , 
primer Teniente A l c a l d e , 'Pedro. 
Allende S á n c h e z - ' . . " ' 

Alcaldía cotislitticioiial de. 
. Santa Cristina de Vaimádrigal-

' Los días 13,. 11 y 15 do Febrero 
próximo, de nueve de l a ; m a ñ a n a ' á j 
cuatro de la tarde, es ta rá abierta'la 
recaudación do contribuciones del 
primer trimestre dol corriente año 
por. consumos, arbitrios y atrasos,, 
en-él domicilio del Rsgidór . D. Ne
mesio Alonso. 

Santa Cristina ds Valmadrigal 30 
do Eoerode 190;.—El Alcalde, A m 
brosio Rodr íguez . . 

Alcaldía constitucional de 
Oorvittos de los Oterosl 

S e g ú i me participa Angel Rodrí
guez, vecino de Revollar, en la no
che dol martes 28 ¡del corrieute le 
desaparecieron una vaca y una no
vi l la de las señas siguientes: 

La vaca de 7 años de edad, pelo 
cas t año , descornada del asta dere
cha, en buenas carnes y cola corta. 

La novilla do 2 años de edad, pe
lo rojo, y también en buenas carnes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento y publicidad: interesando de 
quieu las hubiese recogido dé aviso 
á esta Alcaldía para que su d u e ñ o 
pase á recogerla? y satiafacer los 
gastos de m a n u t e s c i ó n y custodia. 

Corvillos de los Oteros 30 de Ene
ro de ..1-902.—El Alcalde, Santos 
S a n t a m a r í a . 
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Alcaldia consliíucioiial de 
útintti Colomba de Ourueño 

RectiBcadae ISB hojas y padrón de 
cédulas personales du esto Aynn tn -
mientopara B! año ourneute de 1902, 
esta de manifiestu en e-st» títiuvotcria 
por t é rmiuo de duy¿ vinp. |)¿i-a que cu 
esto plazo sea exair.bndo por por Ion 
interesados y r«elaun>i> de ugtaviop, 
si asi lo creyerei: justo. 

Santa Colotoba iJn Curuefio á 31 
de Enero do 1902.—H! Alcslde, P. A. , 
Antooio Fernández 

Áhnldia constitucional de 
Polladura de Pehyo Garda 

Formado el psdrón do c é d a l a s per
sonales de este Municipio para el 
corriente ano do íí)02, so ha l la ex
puesto al públ ico en la Secretorio 
municipal por el t é rmino de diez 
días , á contar desd" que este unun-
cio se halle inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Durante d i 
cho plazo puede »er examinado por 
los vecinos del Matiieipio y hacer 
las reclamaciones que puedan con-
yenirles; pasudo d;cho plszo no se
rán atendidas las que se formulen y 
se elevará á la superior aprobaciÓD. 

Pobladurn de Pelovo García l . ' d o 
Febrero de 1902.—Él Alcalde, Ale
jandro Berdejo. 

Alcaldia conníilucioital de 
'Cáslrocallión 

Terminado el repartimiento dé 
consumos para el año do I902; se 
encuentra expuesto a! público eu la 
Secretaria de es te 'Áyubtora ieuto por 

" . t é rminode ocho Uia's, i ' cunt&rriesr 
de.la inserción de esto anuncio én el ' 

- BOLETÍN .-'OFICIAL de la provincia pa--
' ra oír r ec la i r iac iuceB; pasado dicho 

filazo no serán ¡.tendidas las que se 
urmulen. 

Cást iocalbón 29 de Enero de 1902. 
— E l Alcalde, José Hijeares. 

' Alcaldia constitucional de 
Vahcrde Enrique: 

': Se halla tcrmiuadu y expuesto.al 
púb.ico por tcruiii .fi de quince días , 
para oír reclainr.cioí 'es, en la Secre 
tar ia 'de l Ayuutamiei i to , el padrón 
de cédulas peri-oi-slts formado para 
el ejercicio actu:>¡. Duianto los cua
les, que pr iucípia i i i i á contarse des
de hoy, podrán presentarse'cuan
tas recl:i!r.oc;oi',i's co'i eider er. justas; 
pasadi.s LO s e rán oídas los queso 
presenten. 

Valverdo Enrique 31 de Enero de 
de 1S02.—El Alcalde, Joaquiu Ue 
v i l la . 

Alcaldia constUucionalde 
Destrianti 

Por espacio de uclio d ías , á cantar 
desde tnaüana , quedu expuesto al 
público en Secretaria el padrón de 
cédulas personales formado en este 
Ayuntamiento para el corriente año , 
cpn el fia de que lo examinen cuan • 
tos lo crean couveiuento y hagan 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pacano dicho plazo no 
serán oídas. 

Destriana 2 de Febr.-ro de 1902. 
— E l Alcalde, Kamón Morán. 

J U Z G A D O S 

Cédula de ciUción 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión del 
partido se acordó en proveído de es
ta fecha en el sumario que se ins
t ruye sobre muerte casual por asfi

xia do Pedro del Olmo Nozal,obrero 
de Via y Obras del ferrocarril del 
Norte, con residencia en Brnñuelas . 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del diu I . " de üic ie tubre riel aflo ú l 
t imo en la cosilla del ferruuarnl, 
k i lómet ro 208, ocurrida, al parecer, 
por los g«ses dele téreos que produ
jo tú dti-bóu culticudo eu no caldero 
que habla eu la habitación eu que 
dormia el finado y su esposa Eulo-
gia Alonso García , natural deBece-
r r i l del Campo, y cuyo paradero se 
ignora eu la actualidad; que la re
ferida Eulogía Alonso (Jarcia com
parezca ante este Juzgado, deatro 
del termino úe diez dias, para reci
birla declRració 'i sobro el hecho do 
autos y ofrecerla el procedimiento; 
previniéndola que de i.o compaiecer 
la pararáu los perjuicios á que hu 
biere lugar eu derecho. 

Y para que dicha ci tecióa tenga 
lugar con arreglo ácierecho,hacien
do saber á la Eulogia Alonso García 
su obligación de concurrir por este 
Jiaíflam/tfflto, expido iu presente en 
Astorga á a l de Enero de 1902.— 
Cipriano Campillo. 

Don l i i c a ído Pallares Berjóu, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Q-.ie eu el juicio ver

bal de que se hará méri to l écayó la 
sentencia cuyo eucfibezamiento y 

. parte dispositiva dicen:.- • ' ' 
tüenlencia. —En la ciudad de León, 

á tres de febrero de m i l noveciéi i , 
tos dos; el Sr.. D. Ricardo Pal larás 
Juez municipal de'la misma: visto 
él precedente juicio verbal celebra
do á instanc-iá de D." Filomena Goc-" 
zalez, vecina de esta "eludan, contra 
D. José María Mumeta-, de Madrid, 
sobre ,pago de doscientas pesetas, 
por ante m i Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. .loté María M u -
rrieta.ol pago de las doscientas pe
setas por que ha sido demandado, y 
eu las cos ía s -del jn-cio. Asi detioiti • 
vameute j u z g a u d o lo. pronunció' , 
maudó y í ir inó el expresado Señor 
Juez,-. y , cér l iBcó.—Uicaruo Pal lá-
i é s . — Á n t e m i , Enrique Zotes.¡s 

: Y para publicar eii oi BOLETÍN 
Opio'iALde la provincia á tin de que. 
sirva de noti t icación al demandado, 
se firma el p'rvseute eu Liób á cua
tro de Febrero de mi l novecientos 
dos.—Ricaroo Pa l la tés .—Ante mi , 
Enrique Zotes. 

Don Hiuaido Pallares, Juez muoici 
pal Ue esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que se IIÜI á mér i to ha recaído 
la souteneia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

• Sauencia.—En la ciudad del .eón, 
á t reinta y uuo de Enero de mi l no
vecientos dos; oi Sr. D. Hicardo Pa-
¡lares, Juez municipal de la misma: 
visto e l precedente ju ic io verbal 
promovido por 1). Panta león Her
nández Esteban, industrial, vecino 
de esta publacióu, contra D. Cefe-
rii.o Por tába les , vecino de Oviedo, 
sobie pago de ciento cuatro prsetas, 
procedentes de vino que le dió ai 
fiado, y costas de otra demanda, por 
ante mi Secretario dijo: 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebe'dia á D. Ccfenno Por
tábales al pago de las ciento cuatro 
pesetas por que le ha demandado don 
Pan ta león Hernández Esteban, y en 
las costas de este ju i c io . 

Asi definitivamente juzgando lo 
p ronunc ió , m a n d ó y firmó el expre

sado Sr. Juez, por esta sentencia, 
que se notificará al demandado en la 
forma prevenida en el articulo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , e j e r c i e n d o 
auiiiencia pública, de que certifion. 
—Ricardo Pa l l a rés .—Ante mi , Eu-
riqne Zutes.t 

Y paro publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se firma el 
presente en León A tres de Febrero 
de mil novecientos dos.—Ricardo 
Pa l la rés .—Aute mi , Enrique Zotes. 

D. Santiago Lozano Vaiderrey, Juez 
municipal de la villa de Destriana 
y su t é rmino . 
Hago saber: Que en el ju ic io que 

se hará mér i to ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

iSenlencm — F.:. la vil la de Dss-
triam•, A treinta de Diciembre de mi l 
novecientos uno; el Sr. D. Santiago 
Lozano Vaiderrey, Juez municipal 
de esta villa y su t é rmiuo : habiendo 
visto eí p r e í c o t e juicio verbal ÜÍVÍI. 
seg-uido á instancia de D . A n t o n i o 
Vaiderrey Lobato, vecino de Unbie-
do, contra D. Mauuel Valderroy 
Cordero, que lo es de Robledino, so
bre pago de veinticuatro heminas y 
media de grano tr igo, enya canti
dad se obligó á satisfacerle, por an
te mi Secretario d i jo : " • 
'. Falló que debo declarar y declaro 
rebelde al, demandado D. Manuel 

Vaiderrey Cordero, y que le debía 
condenar y condenaba a pagar á tér 
mino de tercer dia al oemendaote 
D. Antonio Vaiderrey Lobato,la can
tidad de veint icuatrol ieminasy me
dia de grano t r igo , asi como también 
al pago de las costas y gastos de! 
presente juicio; babiftndu de publi
carle el encabezamiento,y parte dis
positiva de esta sentencia en el Bo-
ifiTÍN OFICIAL de esta provincia. 

Así lo p renunc ió , m a n d ó y firma 
dicho Sr. Juez estando celebrando 
audiencia pública, de que certifico. 
—SaniiirgoLtzauo.- Godoardo Diez, 
Secre tar lo .» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
D. Manuel Vaiderrey Cordero, expi
do el presente en l i v i l la de Destria-
tri i ina á quince de Enero de m i l no
vecientos dos.—Santiago Lozano. 

Juzgado municipal de Villámizar 

Hallándose vacante la Secretaria 
del Juzgado municipal de este Dis
t r i to , se uuuucia la v a c á u t e por es
pacio de diez d ías . , 

Lo? aspirantes podrán presentar
las solicitudes duntio de dicho plazo 
con objeto de proveerse en el que-
reim.-i mejores condiciones. . 

Villamizar 2 de Febrero de 1902. 
— E l Juez m u n i c i p a l , Guillermo. 
An tón . 

Comisión liquidadora del primer Batallón de la Habana, mím. (id,, 
afecta á Pavía, -núm. 48 • 

RELACIÓN nominal de los individuos de ,1a provincia'de León que no t ie
nen solicitados susal.eaoces ya aprobados; y q u é sé publica para qué 
los'interesados dirijan instancia a i Sr. Coronel Jef ): ,priui¡ipal de esta 

• , Comisión reclamándolos , y hacer el pedido correspondiente.-

Soldado; 

Cabo . . . 
Soldado. 

NOMBRES 

Miguel Fe rnández Espeso... 
Guillermo.Blanco Expósi to . 
Felipe Gallego Astoiga. . . . . 
José O r d á q ¿ B l a n c ó . . . . . . " . . . 
Cándido García Pastor. 
Emilio Mart ínez Castro 
Laureano dél Fuegn^Arias. . 

ALCANCES 

PcaBlas C u . 

9B fio 
429 10 

,311 95 
1.639 ñO 

- 79,75 
218 05 
173 25 

N A T U B A L E Z A 

. Pl ieblós 

Galleguillos.-
Crefio., 
Algadares. 
S a m i b á ñ e z . 
Santa Elena. 
V i l l a b l m o . 
L a g o . 

Cádiz 17 de Enero de 1902.—El Comandante mayor, Veoaiicio Fer
n á n d e z . — Vi° B.°: El Coronel, Pérez. 

Comisión liquidadora del primer Batallón del Rer/imienlo Infan
tería de Alfonso X I I I , núm. 62 

RELACIÓN nominal de los individuos del mismo, que hai láudose ajustados 
con arreglo á la Real orden de 7 de Marzo de 1900 ( D . O , n ú m . 53,) 
no han percibido sus alcances, por no haberlos reclamado s e g ú n e s t á 
prevenido, podiendo solicitarlos del Sr. Coronel-Presidente de esta 
Comisión y Jefe principal del Regimiento Infantería de Gu ipúzcoa , 
n ú m . 53, de guarn ic ión eu Vi tor ia : 

Clases 

Soldado Eladio Blanco G ó m e z . . . 
Mignel González Conde. 
Pedro Juncoea Linares . . 

ALCANCES 

Pesetas Cta 

65 25 
58 20 

7 40 

NATUIÍALK/.A 

Pueblo 

León León. 
Villarejo Idem. 
Pajares de los 

Oteros Ildem 

Provinciii 

Vitoria 22 do Enero de 1912.—El Comandante mayor, Fulgencio 
Roza.—V.° B.°: El Coronel, Avala . 

hnp. de U Diputncitta provincial 
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nis t rác iónj á los Diteptotes generales,' sólo, es caso-de enfer
medad ó tnsencia ó en el de que, otra urgente a tención del 
servicio ló reclamo, podrán susti tuir . en lasfanoionesde Vo
cal Ponente del Tribunal gubernativo en pleno ó de Presi
dente de Sección, los Subdirectores primeros del Centro res
pectivo; á Jos Delegados de Hacienda, Presidentes de los T r i 
bunales gubernativos provinciales, los Interventores, y & los 
Secretarios, el funcionario que les siga e n . c a t e g o r í a de tos 
que constituyan las plantas de cada Secretaria. 

A r t . 54. Tanto el Tribunal Central como los Tribunales 
proviociales, no podrán abstenerse de resolver ninguna re
clamación sometida á su conocimiento, n i aun á pretexto do 
duda racional, n i oscuridad ó deficiencia de los preceptos le
gales aplicables que haga precisa la in terpretación ó aclara
ción de és tos por medio de una medida de ca rác te r general; 
pero una vez resuelto el caso concreto objeto de la reclama
ción, y sin que respecto al mismo produzca resultad.) alguno 
ulterior, podrán elevar al Ministrú de Hacienda las observa
ciones que estimen pertinentes & demostrar la conveniencia 
de la modiñcación ó aclaración de las disposiciones legales 
que consideren oscuras ó deficientes. 

Si la exposición que á tal objeto se promueva surge de 
fallo que se dicte por los Tribunales provinciales ó por las 
Secciones del Central, en cualquiera do las instancias, antes 
de elevarla á la resolución del Ministro, se some te r á á infor 
me del Tribunal en pleno. 

A r t . 55. Los Tribunales se r eun i rán cuantas veces lo e x i 
giese el estado de los asuntos sometidos á su conocimiento, y 
cuando menos una vez á la semaua, previo acue-do y ci ta
ción del Presidente respectivo. Este au to r i za iá toda la corres
pondencia que sea necesaria para la ejecución de las p rov i 
dencias de t r á m i t e y resolución definitivas, y suscr ib i rá , con 
el Secretario, las actas de laa sesiones que se ceUibron y de 
los votos particulares qunse formulen, cons ignándose unas 
y otros en libros distintos que, para esto objeto, se l levarán 
por la correspondiente Sec re t a r í a . 

CAPÍTULO V I 

De las reclamaciones económico administralivas. 

Ar t . 56. Son reclamaciones económico -admin i s t r a t i va s 
las que se promuevan, ya de oficio ó 4 instancia de parte, 

.• . , y : " " ' " . - - ; , - . . - 2 1 — ; . : . .. -

A r t . '¿3. Las facultades investigadoras para la comproba
ción y descubrimiento de j a riqueza oculta, así como la ins-

: t rucc ión dé diligencias qué teugan por objeto descubrir y 
castigar las defraudaciones cometidas por los c o n t r i b ó y o n -
tcs ó la de ten tac ión do bienes y doroclios de! Estado, hasta" 
que dichos expedientes se hallen en s i tuac ión (lo que do ellos 
conozca la Secretaria del Tribunal gubernativo.eu el caso dé 
no conformarse los interesados con las cuotas y responsabili
dades que les fueren liquidadas, se e jercerán por los Jefes de 
los respectivos ramos de la Adminis t rac ión provincial , ó, en 
su nombre, por los funcionarios que los mismos designen bajo 
su responsabilidad. Esto, no obstante, los Directores genera
les podrán , por su propia iniciat iva, cuando lo estimen nece 
sario, ó á propuesta de los Delegados de Hacienda, previa 
au tor izac ión del Ministro, conferir comisión á los funciona
rios de los Centros respectivos para que desempeñen funcio
nes investigadoras con ca rác t e r temporal en las provincias. 

CAPITULO I V 

¿>e los actos administralhos y del recurso previo contra los 

mismos. 

A r t . 34. Son actos administrativos ó de pura g e s t i ó n en 
el orden económico : 

aj Los que tengan por objeto investigar, vender, definir, 
liquidar, contraer y recaudar todos los bienes, derechos, 
cantidades ó cuotas que, por los distintos conceptos compren
didos en el presupuesto de ingresos ú otros eventuales y por 
v i r t u d de contratos ó responsobilidadua declaradas, deba 
percibir la Hacienda. 

¡J Los que determinan, declaran, l iquidan, contraen y 
satisfacen cualesquiera de las obligaciones á cargo del Tesoro 
públ ico. 

cj Los acuerdos que se dicten por la Adminis t rac ión eco
nómica Central ó por la provincial eo las peticiones ó sol ic i 
tudes que promuevan los particulares ó entidades j u r í d i c a s 
sobre concesión de derechos establecidos por las leyes y re
glamentos de los diferentes ramos de la Hacienda públ ica . 

A r t . 35. Contra los actos cdmioistrat ivos anteriormente 
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1. " En instancia lím'oa; las reclamaoioQes que, ya do o f i -
cío ó á instancia de parte, se promuevan contra los actos rea- . 
lizados por cuslquisra de los Centros directivos ó dopetidon-
cias de la Administración Cantral y contra las resoluciones 
d é l o s mismos dictadas en los recursos, previos cuya ouantia 
uo exceda di: 2.000 pesetas. 

2. " Eo pr imer» instancia, las reclamaciones de igual ín
dole cuya cuan t ía exceda de 2.000 pesetas ó sea inestimable. 

3. " Eu segunda instancia, las apelaciones que se inter 
pongan c i n t r a los fallos que en primera instancia dicten los 
Tiibunales gubernativos provinciales. 

. Ar t . 48. No obstante lo dispuesto en los dos ar t ículos an
teriores, ul Tribunal gubernativo Central se abs tendrá de co
nocer en los asuntos siguientes: 

1. ' En los que por disposición de lu ley es tén especial
mente atribuidos al Ministro de Hacienda.. 

2. " En los de ca rác te r general que teugan por objeto mo
dificar reglamentos ó instrucciones dictadas en v i r t ud de la 
potestad reglamentarla qae corresponde al Poder ejecutivo. 

3 ° En aquellos en que la resolución exija ó diere lugar á 
la concesión de créditos extraordinarios ó suplementos de 
crédi tos ó cualquiera a l teración do los consignados en el 
presupuesto. 

4. ° En los que, coi.formo á lo establecido en la ley O r g á 
nica del Consejo de Estado ó en otra especial, sea preciso 
consultar á dicho alto Cuerpo, ya en pleno ó en Secciones. 

5. " En los que. con arreglo á lo prevenido en el Roal de
creto de 23 de Marzo de 1886, hayan de tramitarse eu única 
inst'iucia, como t r á m i t e previo á la interposición de toda de-
rnuuda contra el Estado. 

6. " . En los relativos al pago de costas á que haya sido 
condenado el Estado. 

7. ° En los que tengan por objeto autorizar ó aprobar con-
trntos. Da las incidencias que surjan sobre la ejecución Je los 
mismos conocerá el Tribunal respectivo. 

8. " En los expedientes de alcances y reintegros sometidos 
á la jur isdicción especial y privativa del Tri lmual de Cuentas 
del Heino. 

0 ° En los que versen sobro coudouacióu de inult,.<¡. 
Ar t . 49. A los Tribunales gubernativos provinciales co

rresponde conocer: 
1." En única instancia, de todas las reclamaciones econó-

g o c i a d o á qne el asunto corresponda, y en la, cuol suscrita 
por és te , y por.el funcionario respectivo, se c o n s i g n a r á su-
c í u t a m e o t e el acto;administrativo que origina el recurso, y 
el error, omisión ó infracción que lo motiva. A l recurso, en. 
cualquiera de las dos formas interpuesto, deberá ¡ icompaüar-
se el documento que just if ique el fundamento de la reclama 
ción, si el hecho, error ú omisión que lo motiva no resultase-
comprobado en el expediento,documento ó antecedente acre
ditat ivo del acto reclamado, pues de existir aquella compro
bación, será innecesaria la presentac ión de justificantes. 

En el caso do presentarse és tos , se h a r á mención de ellos 
en la diligencia formalizando el recurso. 

A r t . 39. Este recurso será resuelto por el Jefe de la de
pendencia á que corresponda el acto reclamado precisamen
te dentro de los ocho dias siguientes al de su p roseu tac ión , 
sin más t r ámi te* que un brevísimo informe del Negociado 
respectivo, haciendo constar Incerteza ó inexacti tud del ac
to, error ú uinisióu en que la reclamación se funde. Si el ac
to procediese de Corporación ó Junta, ol informe se evacua
rá por el Presidente de las mismas, y una vez cumplido este 
requisito, el Jefe de la dependencia Central ó provincial , se
g ú n los casos, dic tará acuerdo estimando ó desestimando el 
recurso. En el primer caso se ordenará á la vez dejar sin 
efecto el acto ndministrat.vo reclamado, ya dispuiied'do que 
se repongan las diligencias que lo motivaron al estado que 
ten ían cuando se padeció el error ó comet ió la infracción, 
ya mandando entregar al recurrente las cantidades que re
sultaren indebidamente satisfechas, si l legó á verificarse su 
ingreso en las arcas del Tesoro; y en el segundo se le not if i 
c a r á ol acuerdo de deses t imac ión . 

Si en el acto de serle é s t e notificado hiciese constar el 
recurrente su discontormidud con el mismo,se t e n d r á p o r esto 
solo hecho formulada la rec lamación económico administra 
tiva, sin necesidad de nuevo escrito; pero re in t eg ra rá con el 
timbre correspondiente á toda solicitud el formulado en pa
pel blanco ó por medio de diligencia en el recurso previo. 

Ar t . 40. La demora en la t r ami tac ión y resolución del re
curso previo que no so halle pleniimentü justificada por cau
sas ó razones extraordinarias dei servicio, dará lugar ai re
curso de queja, que se podrá intoponer en todo tiempo con
tra el funcionario causante de aquél la , y que se s u s t a n c i a r á 
y decidirá sin m á s t r á m i t e s que el de dar audiencia por t é r -
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